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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2019 00253 00 

Demandante  Angela del Socorro Olarte de Castaño 

Demandado  María Celeste Díaz Vásquez y otros 

Auto Sustanciación Nro.  783 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra realizada en debida forma, el 

juzgado le imparte su aprobación de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

Ejecutoriado el presente auto, procédase con el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
LFG 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Medellín, 12/12/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 077 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 
Secretaría. 
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